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General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1869/2005.
Nombre y apellidos: Don José Verdún Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1048/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Heredia Campos.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3293/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Isabel Galán Diánez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 14 de sep-

tiembre de 2005, para que en el plazo de 2 meses subsane
los defectos requeridos; con advertencia de que el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución del procedimiento queda
suspendido hasta el efectivo cumplimiento o, en su defecto,
el vencimiento del plazo anteriormente concedido, conforme
a lo dispuesto en el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3426/2005.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Manzano Amaya.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el Trabajador
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3459/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan Maldonado Escobar.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 29 de sep-

tiembre de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane
los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así,
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que

deberá de ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3459/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan Maldonado Escobar.
Contenido del acto: Audiencia de fecha 29 de septiembre

de 2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional de las que Doña María González
Rivera es perceptora de subsidio por desempleo del Régimen
General de la Seguridad Social; advirtiéndole que, transcurrido
dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá a dar
por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la oportuna
resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3478/2005.
Nombre y apellidos: Don Rafael Carmona Mostazo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 21 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3478/2005.
Nombre y apellidos: Don Rafael Carmona Mostazo.
Contenido del acto: Audiencia de fecha 20 de octubre

de 2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación a las comprobaciones efectuadas por éste Departa-
mento de Inserción Profesional, de las que es perceptor de
subsidio por desempleo del Régimen General de la Seguridad
Social; advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar
alegación alguna, se procederá a dar por concluido dicho trá-
mite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3723/2005.
Nombre y apellidos: Doña Tamara Torres Amador.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistada por el Trabajador
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3805/2005.
Nombre y apellidos: Doña Gracia Cubiles Verdugo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 2 meses subsane los defectos
requeridos; con advertencia de que el plazo máximo para dictar
y notificar la resolución del procedimiento queda suspendido
hasta el efectivo cumplimiento o, en su defecto, el vencimiento
del plazo anteriormente concedido, conforme a lo dispuesto
en el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3821/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Flores Carrillo.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
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requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3868/2005.
Don Pedro Rodríguez Miranda.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 13 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4022/2005.
Nombre y apellidos: Doña Olga María García Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 20 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 2 meses subsane los defectos
requeridos; con advertencia de que el plazo máximo para dictar
y notificar la resolución del procedimiento queda suspendido
hasta el efectivo cumplimiento o, en su defecto, el vencimiento
del plazo anteriormente concedido, conforme a lo dispuesto
en el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4268/2005.
Nombre y apellidos: Doña Valme Fernández Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 3 de noviem-

bre de 2005, para que en el plazo de 2 meses subsane los
defectos requeridos; con advertencia de que el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del procedimiento queda
suspendido hasta el efectivo cumplimiento o, en su defecto,
el vencimiento del plazo anteriormente concedido, conforme
a lo dispuesto en el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4399/2005.
Nombre y apellidos: Don Francisco Amaya Castro.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 25 de octubre

de 2005, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistada por el Trabajador
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1897/2005.
Nombre y apellidos: Doña Silva Hidalgo Salas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de

fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1917/2005.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Ortega Martos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1978/2005.
Nombre y apellidos: Don Bernardo Arribas Iglesias.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2020/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Sánchez Fer-

nández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2065/2005.
Nombre y apellidos: Doña Salomé Mancera Maestre.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2103/2005.
Nombre y apellidos: Don Tomás Pérez de la Portilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-


